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San Ranrón de la Nueva Orán

Expediente No so- I9.28412016.-

Res ol ución No CA-SO- I I 2/2 0 2 4.-

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución indicada precedentemente, se prorroga la designación de la Lic.

Romina Süsana Lucero, D.N.l. N'31.020.682, en el cargo Suplente de Jefe de Trabajos Prácticos,
Dedicación Simple para la asignatura "Metodolosía de la Investisación Cientllica" de Ia Carrer¿
Licenciatura en Enfermería de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional
de Salta, a panir del l9 de diciembre de 2023 y hasta el 3l de julio de 2024 o nueva disposición.-

Que, Dirección Administrativa Académica informa que corresponde prolrogar su

designación a partir del 0l de agosto y hasta el 3 I de diciembre de 2024 o nueva disposición.

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán, en Reunión Ordinaria No 06/2024,
aprueba por mayoría el despacho de la Comisión de Docencia, otorgando la prorroga a la Lic. Romina
Susana Lucero, en el cargo de referencia, a partir del 0l de agosto y hasta el 3l de diciembre de 2024 o
nueva disposición.

Que, se debe imputar a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple,
Resolución N" R-0786/2022, N' CS- 170 /2022yNo CS4'7 5/2022 - Año 2023 -lnciso I de la Planta Docente
de la Sede Regional Onín en transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, Resolución N'CS-
535/2023 Prónoga Presupuesto aprobado por Resolución N' C5444/2022 con respectiyas modificatorias
realizadas en 2023, para el ejercicio ñnanciero 2024; siendo necesario elaborar el instrumento legal
correspondiente.

POR ELLO

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No C3-253/2023)

ARTICULO lo: Pronogar la designación de la Romina Susana Lucero, D.N.I. N'31.020.682, en el cargo
Suplente de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple para la asignatura "Metodolosía de l,
Investieación Cientlfica" de la Carrera Licenciatura en EnfermerÍa de la Sede Regional Orán en Transición
a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de agosto y hasta el 3l de diciembre de 2024
o nueva disposición.

ARTICULO 2": Imputar la presente prorroga de designación a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos,
Dedicación Simple, Resolución N' R-0786/2022, N'CS-170/2022 y N' C547512022 - Año 2023 - Inciso
I de la Planta Docente de la Sede Regional Orán en transición a Facultad de la Universidad Nacional de
Salta, Resolución N' CS-535/2023 Prórroga Presupuesto aprobado por Resolución N' CS-444/2022 con
respectivas modificatorias realizadas en 2023, para el ejercicio hnanciero 2024.

ARTICULO 3': Notificar a la interesada y cursar copia a Secretaria de Sede Regional Orán, Dirección
General de Personal, Dirección General de Administración de Sede Regional Orán, Oficina de Personal de
la Sede, Comisión de las carreras de Enfermeria y Licenciatura en Enfermería de la Sede Reg
Consejo Asesor para su conocimiento y efecú¡g=---:. .
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VISTO:
La Resolución N' CA-SO-028/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán de la

Universidad Nacional de Saha; y
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